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a) Solicitud de la ayuda, que se formulará conforme al Anexo I 

b) Fotocopia del DNI del solicitante 

c) Factura  de la bicicleta, elementos de motorización eléctrica de una bicicleta, bicicleta eléctrica, ciclomotor 
eléctrico o vehículo eléctrico, en un establecimiento , con alta que le faculte para el comercio menor de los 
elementos subvencionables a fecha de la adquisición que  debe contener los siguientes aspectos: nombre, 
CIF, dirección, teléfono de contacto, número de factura, fecha, sello y firma del comercio vendedor; nombre, 
apellidos, dirección y DNI del comprador; descripción completa de los elementos adquiridos (marca, modelo, 
color, potencia en el caso de contar con asistencia al pedaleo y características principales); precio final  . 
Las facturas de elementos adquiridos fuera del ambito territorial de Melilla deberan adjuntar la liquidación del 
IPSI Importación que corresponda a la entrada en este territorio, sin la cual no se considerara que la factura 
cumple los requisitos para el otorgamiento de la subvención. 

d) Declaración responsable de no percibir ninguna otra ayuda o subvención para el mismo fin que el establecido 
en las presentes bases según Anexo I. Ni que se le haya reconocido subvencion por este programa en los tres 
años anteriores. 

e) Declarar hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

f) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos de empadronamiento, datos tributarios 
de la AEAT y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como manifestación de no 
hallarse pendiente de justificación de subvenciones otorgadas previamente  por esta administración según 
Anexo I. 

g) Justificación documental o grafica del numero de bastidor o chasis de los elementos  a subvencionar, visada 
por la Oficina de Movilidad de la Conserjería de Coordinación y Medio Ambiente que acreditara la realidad de 
la adquisición para lo que se han de aportar  los elementos adquiridos. (a este efecto se facilitara en la Orden 
de Convocatoria datos de contacto de la Oficina de Movilidad) . 

 
2. Por la presentación de la correspondiente solicitud para este programa, se autoriza a la Ciudad 
Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el apartado 1 anterior, 
para ello autoriza  esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones 
públicas.  
3. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como 
en los Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la ayuda solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse. 
4. Con independencia de la documentación exigida, la Consejería competente, se reserva la facultad 
de solicitar cuanta información y documentación  complementaria crea necesaria. 
5. Cuando la utilización de las subvenciones no se ajuste a lo establecido en el presente programa 
dará lugar a la pérdida del derecho a disfrutar de estas ayudas.  
6. Anualmente se procederá por el/la titular de la Consejería competente  a dictar una resolución, que 
se deberá publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME), en la que, al menos, se indique: 
 

a) La aplicación presupuestaria a la que se va a proceder a imputar el presente programa.(  
Para 2019  07 17900 48900 “Subvención PMUS Bicicletas”) 

b) La cuantía económica que se reserva para este programa. (Para 2019  60.000,00€). 
c) Los importes a los que se refiere el apartado quinto del artículo quinto de las presentes bases. 
d) El plazo de presentación de solicitudes. (Para 2019 se extenderá del dia de publicación en BOME 

del anuncio de subvencion al 31.5.2019. 
 
Artículo 7.- Plazo de Presentación de Solicitudes. 
1. El plazo de presentación de las solicitudes permanecerá abierto del dia de publicación en BOME 
del anuncio de subvencion al 31.5.2019 . 
2. Si la solicitud  no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez (10) días naturales, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá instarse al solicitante 
a que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de 
la Ley 39/2015, en los términos establecidos en el apartado precedente. 
3. Se podrá requerir la presentación de otros documentos que garanticen el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en estas bases.  
 
Artículo 8.- Tramitación Administrativa.  
1. La solicitud se deberá presentar junto con toda la documentación establecida en el artículo 6.1, 
durante el plazo de presentación de solicitudes, el cual se iniciara el día de publicación en el BOME de la 
Orden de Convocatoria y finalizará el 31.05.2019. 
2. El instructor aportara la información necesaria, para que el organo colegiado encargado de la 
comprobación de la documentación proceda a determinar las solicitudes aceptadas y , así como la 
existencia de disponibilidad presupuestaria.  
3. Si la solicitud cumple con todos los requisitos y lo dispuesto en el apartado anterior, se procederá 
a informar favorablemente por el organo colegiado designado por la Dirección General de Gestión 
Económico Administrativa de la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente, procediéndose a la 
concesión de la subvención por parte del Consejero/a competente en materia  mediante Orden Resolutiva, 
de la cual se dará traslado al interesado.  
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